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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta 
a las preguntas de competencia de la Entidad en la Proposición 473 de 2025 – “AVANCES Y 
DESAFÍOS PARA LA PROTECCIÓN Y EL BIENESTAR ANIMAL EN BOGOTÁ”.

1. ¿Qué acciones ha adelantado el Distrito para actualizar la implementación de la 
Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038 frente al marco 
normativo vigente sobre la regulación de caninos de manejo especial, incluyendo lo 
dispuesto en la Ley 746 de 2002 y el Acuerdo 945 de 2024? En particular, indique si 
se han adoptado protocolos institucionales para la atención de casos de ataques de 
estos animales a personas en el espacio público, y qué entidades participan en 
dichos procedimientos. 

La Secretaría Distrital de Ambiente, como entidad líder de la Política Pública de Protección y 
Bienestar Animal, a través de la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales, ha realizado el 
seguimiento a la implementación de los productos y resultados establecidos en el plan de acción 
de dicha política, articulando esta labor con las entidades responsables de su ejecución. 

Este proceso se ha desarrollado mediante reuniones de seguimiento, mesas de trabajo, 
comunicaciones e informes según la periodicidad de medición de los productos (mensual, 
trimestral, semestral, anual).

En el marco de estas acciones, la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales ha trabajado 
con la Oficina Asesora de Planeación del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
(IDPYBA) en la identificación de mejoras y ajustes a algunos productos y resultados planteados 
en el plan de acción.
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En relación con la normatividad referenciada en la pregunta, dentro del plan de acción de la 
política se encuentran actividades lideradas por el IDPYBA, que se relacionan con los dispuesto 
en los actos administrativos mencionados. Estos productos son:

 1.2.1. Estrategia pedagógica distrital para la Protección y el Bienestar Animal.
 1.2.2. Programa de comunicación por la protección y el bienestar animal.
 2.1.4 Programa de atención a casos de maltrato animal.
 2.1.5. Sistema de registro e identificación de caninos y felinos del distrito capital a través 

de la Plataforma ciudadano "4 patas".

Por último, se informa que mediante el documento CONPES D.C. 17 del 4 de febrero del año 
2022, se actualizó el plan de acción de la política Pública de Protección y Bienestar Animal 
formulada en el año 2015. Este ejercicio de actualización es el resultado del trabajo de 
seguimiento dinámico y constante adelantado por la Subdirección de Políticas y Planes 
Ambientales de la Secretaría Distrital de Ambiente.

2. ¿Cuál es el estado de avance en la implementación de los productos definidos en el 
plan de acción de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–
2038? Por favor, indique el cumplimiento de las metas previstas por eje temático, 
señalando los responsables, el presupuesto ejecutado y las acciones desarrolladas 
por cada entidad distrital y por las alcaldías locales. Discrimine esta información en 
un archivo en formato Excel. 

Es importante precisar que la Política Pública de Protección y Bienestar Animal fue formulada en 
el año 2015 por la Secretaría Distrital de Ambiente a través de un proceso participativo con la 
ciudadanía. No obstante, en el periodo 2020 - 2021 se realizó la actualización del plan de acción 
de la política pública mediante la metodología CONPES D.C., siendo adoptada dicha 
actualización bajo documento CONPES D.C. 17 del 4 de febrero del año 2022. Debido a ello, el 
seguimiento que se anexa inicia en el año 2022.

De acuerdo con lo solicitado, se adjunta en formato Excel (Anexo 1. Pestaña denominada “Punto 
2”) la información relacionada con el seguimiento al plan de acción de la Política Pública de 
Protección y Bienestar Animal, incluyendo el avance acumulado de metas, productos esperados, 
responsables y presupuesto ejecutado en la vigencia 2024.

3. ¿Cuántos de los productos contemplados en el plan de acción de la Política Pública 
Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038 están directamente 
relacionados con la prevención y atención de casos de ataques de caninos a 
personas en el espacio público, incluyendo aquellos clasificados como de manejo 
especial? Por favor, indique el nombre de cada producto, su línea de acción 
correspondiente, la entidad responsable de su ejecución y el estado actual de 
avance. Discrimine esta información en un archivo en formato Excel. 



Se adjunta en formato Excel (Anexo 1. Pestaña denominada “Punto 3”) la información 
correspondiente a los productos del plan de acción de la Política Pública que están directamente 
relacionados con la prevención y atención de casos de ataques de caninos a personas en el 
espacio público, incluyendo aquellos clasificados como de manejo especial. En dicho archivo se 
especifica el nombre del producto, su estado de avance y el responsable de la ejecución.

4. ¿Qué estrategias se han desarrollado para garantizar la articulación entre el Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), la Secretaría Distrital de 
Ambiente, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación y las alcaldías locales, 
en la implementación de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal? Señale 
los espacios de coordinación existentes, los resultados obtenidos y los retos 
identificados en dicha articulación.

La Subdirección de Políticas y Planes Ambientales de la Secretaría Distrital de Ambiente convoca 
reuniones interinstitucionales periódicas para hacer seguimiento a la ejecución del plan de acción 
de esta política. Como parte de este proceso, se realizan reuniones semestrales con la Secretaría 
Distrital de Planeación (SDP) con el propósito de evaluar el avance cuantitativo y cualitativo de 
los productos y resultados. En dichas reuniones también participa el IDPYBA, ya que es la entidad 
responsable de 18 de los 22 productos del plan de acción de la política.

Además, el plan de acción de la política incluye productos que son responsabilidad de entidades 
como el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), la Secretaría Distrital de Gobierno y la 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), quienes, a su vez, participan en la ejecución de acciones 
sectoriales y territoriales.

El resultado principal de este ejercicio es la elaboración de un informe semestral de seguimiento, 
basado en la metodología del CONPES D.C., el cual mide el cumplimiento de metas e indicadores 
y es publicado en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación para conocimiento de la 
ciudadanía. Dicho informe puede consultarse en: https://www.sdp.gov.co/content/seguimiento-
de-politicas-publicas-distritales.

15. ¿Qué acciones ha implementado el Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal (IDPYBA) para combatir el tráfico ilegal de fauna en Bogotá? Por favor, 
indique el presupuesto destinado a estas acciones, el número de animales 
recuperados en los últimos cuatro años y las localidades donde se han realizado 
estas intervenciones. Discrimine la información en un archivo en formato Excel.

La Secretaría Distrital de Ambiente a través de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna 
Silvestre, en cumplimiento de sus funciones y dentro del marco de sus competencias se permite 
anexar la información relacionada con el presupuesto destinado para combatir el tráfico ilegal de 
fauna silvestre en Bogotá, en el formato Excel denominado “Anexo punto 15 – presupuesto”.

Así mismo, nos permitimos informar que, se han recuperado durante los últimos cuatro años 5414 
individuos, 5405 especímenes no vivos y 1053,4 Kg de productos provenientes de fauna silvestre, 
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los cuales se encuentran discriminados en archivo en Excel adjunto denominado “15. 
Consolidado incautaciones fauna silv 2021-2024 Proposición 473-25”.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada 
ante esta Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos 
prestos a proporcionarla.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE(E)

Anexos:

- Archivo Excel: Anexo punto 15 – presupuesto.
- Archivo Excel: 15. Consolidado incautaciones fauna silv 2021-2024 Proposición 473-25.
- Anexos: Excel – Pestaña punto 2 y 3

Proyectó:
DAYANNA IBETH ALARCON CRUZ Fecha de ejecución: 10-04-2025

Revisó:
ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ
NATALY NOVOA PARRA

Fecha de ejecución: 10-04-2025
Fecha de ejecución: 11-04-2025

Aprobó:
YESENIA VASQUEZ AGUILERA Fecha de ejecución: 11-04-2025

Proyectó:
DANIEL ESTEBAN JURADO OSORIO Fecha de ejecución: 10-04-2025

Revisó:
MARIANA UNDA VENEGAS
JULIANA BARRIENTOS LOPEZ

Fecha de ejecución: 10-04-2025
Fecha de ejecución: 10-04-2025

Aprobó:
JAVIER EDUARDO ROJAS CALA Fecha de ejecución: 10-04-2025      

Proyectó:
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA Fecha de ejecución: 14-04-2025

Revisó
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA
CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR

Fecha de ejecución: 12-02-2025
Fecha de ejecución: 14-04-2025



Firmó:
           


